


 

 
 

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/012/24 
 
DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 
VICEPRESIDENTA  
P R E S E N T E 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/013/24 
 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
SECRETARIO 
P R E S E N T E 

 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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www.congresocdmx.gob.mx 

  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/014/24 
 
DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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www.congresocdmx.gob.mx 

  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/015/24 
 
DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 

  

Doc ID: 0ecbf59d9e45c94f1cfc4e43bb135b70f050415f



 

 
 

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/016/24 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/017/24 
 

DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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www.congresocdmx.gob.mx 

  

 
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 

 
Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/018/24 

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

 

Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México se remite 

para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 23 de octubre de 2024, la Convocatoria 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, misma que se 

celebrará el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, a través de la plataforma 

digital ZOOM. 

 

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

 
C O N V O C A T O R I A 

 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
III, 222, fracción III, V, IX y XI, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se convoca a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual 
tendrá verificativo el próximo viernes 25 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, mediante la 
plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de 
acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al 
tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA. 
 
7. Asuntos generales. 
 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE  

Presidente 

 
 
 
 
________________________________________ 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
Secretario 
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En la Ciudad de México, siendo, aproximadamente, las 17:03 horas del 19 de septiembre 

de 2024, dio inicio la Sesión de Instalación de la Comisión de Bienestar Animal del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en el Salón Luis Donaldo Colosio del 

Recinto Legislativo, ubicado en las calles de Donceles esquina Allende, sin número, Colonia 

Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, de esta ciudad. ----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El diputado presidente, Manuel Talayero Pariente, dio la bienvenida a las diputadas y 

diputados integrantes de esta Comisión e informó sobre la presencia de invitadas e 

invitados especiales, entre ellos la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental 

de Protección y Bienestar Animal de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento 

Territorial, y el Dr. Fernando Gual Sill, Director General de Zoológicos y Conservación de la 

Fauna Silvestre de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a quienes 

también dio la bienvenida. -------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, el diputado Federico Chávez Semerena, por instrucciones del diputado 

presidente, procedió a pasar lista de asistencia, confirmando la presencia de siete diputadas 

y diputados, por lo que se declaró que había quórum para continuar con la sesión. 

Posteriormente, se dio lectura al orden del día, que fue sometido a votación y aprobado por 

unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Siguiendo con el orden del día, se procedió con la lectura del Acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política del Congreso 

de la Ciudad de México, que determina las comisiones y comités con los que operará la III 

Legislatura. El diputado secretario dio lectura al acuerdo correspondiente. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En el siguiente punto, el diputado presidente, Manuel Talayero Pariente, realizó la 

declaratoria formal de la instalación de la Comisión, señalando lo siguiente: “El día de hoy, 

19 de septiembre de 2024, siendo las 17:13 horas, con fundamento en los artículos 67, 68, 

71 y 75 de la Ley Orgánica, y 189 y 190 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, se declara formalmente instalada la Comisión de Bienestar Animal.” ------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Atendiendo al quinto punto del orden del día, el diputado presidente solicitó al secretario de 

la Comisión preguntar a las diputadas y diputados si alguien deseaba hacer uso de la 

palabra. Se registraron para intervenir la diputada Judith Vanegas Tapia, el diputado Royfid 

Torres González, la diputada Diana Barragán Sánchez, el diputado Miguel Ángel Macedo 

Escartín y el diputado Federico Chávez Semerena. ----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En su intervención, la diputada Judith Vanegas Tapia destacó que esta es una de las 

comisiones más importantes, ya que es momento de visibilizar la problemática de los 

animales de compañía y, en general, de todas las especies como seres sintientes. Subrayó 
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ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 
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que, además de salvaguardar su bienestar, este es un problema de salud pública. ----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El diputado Royfid Torres González felicitó al diputado Manuel Talayero Pariente por asumir 

la responsabilidad de presidir la Comisión y destacó el trabajo del diputado Jesús Sesma 

Suárez en la pasada legislatura. Hizo énfasis en los pendientes por resolver, y expresó su 

deseo de abrir un debate amplio sobre las corridas de toros. ----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por su parte, la diputada Diana Barragán Sánchez también felicitó al diputado Manuel 

Talayero y recordó que el bienestar animal debe preocuparnos a todos, pues su protección 

impacta en el bienestar de la población. Recordó la Declaración de Cambridge sobre la 

Conciencia emitida en 2012, la cual afirma que los humanos no somos los únicos seres 

conscientes, ya que los animales no humanos también poseen los sustratos neurológicos 

que conforman la conciencia. ---------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El diputado Miguel Ángel Macedo Escartín manifestó su agrado por formar parte de esta 

Comisión, destacando que los animales son seres sensibles que merecen protección y 

respeto. Subrayó la importancia de promover y fortalecer leyes que prevengan el maltrato 

animal, regulen prácticas de explotación y garanticen condiciones adecuadas para su 

bienestar, además de fomentar la educación sobre tenencia responsable. ----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El diputado Federico Chávez Semerena señaló que, en la Alcaldía Benito Juárez, como en 

toda la ciudad, muchas parejas jóvenes han decidido no tener hijos y, en su lugar, adoptar 

animales de compañía. Indicó que, aunque se ha avanzado en el reconocimiento de los 

animales como seres sintientes, es necesario llevar la legislación más allá para garantizar 

su verdadero bienestar y cuestionar si es necesario mantener animales en zoológicos. -----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora de la PAOT, mencionó que desde 2019 el 

maltrato animal ha sido el tema más denunciado, lo que refleja una mayor conciencia social 

sobre los derechos de los animales como seres sintientes y parte de nuestras familias. 

Destacó la importancia de trabajar de manera coordinada entre la PAOT y la Comisión. ---

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El Dr. Fernando Gual Sill, Director General de Zoológicos y Conservación de la Fauna 

Silvestre, resaltó que en junio de este año se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México la nueva Ley de Protección y Bienestar de los Animales. Comentó que ya no se 

habla de zoológicos, sino de Centros de Conservación de la Vida Silvestre, y destacó la 

necesidad de asegurar el presupuesto adecuado para estos centros, que atienden a cientos 

de animales, por lo que recomendó a las y los integrantes de la Comisión estar pendientes 

de que se asigne un presupuesto suficiente. -------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Finalmente, el diputado presidente Manuel Talayero Pariente expresó su emoción por 

presidir la Comisión y señaló que, aunque se ha avanzado en muchos temas, aún queda 
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mucho por hacer para garantizar el respeto y bienestar de los animales en la ciudad. 

Subrayó que uno de los objetivos de esta legislatura es que los animales dejen de ser vistos 

como meras pertenencias o objetos. -----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, el diputado presidente presentó a la licenciada Verónica González 

Mondragón como responsable de la Secretaría Técnica de la Comisión, con fundamento en 

el artículo 211, fracción IX, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. ----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Concluido el orden del día, el diputado presidente agradeció a los integrantes de la 

Comisión y a los invitados especiales. La sesión fue levantada a las 18:15 horas del 19 de 

septiembre de 2024. --------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE 

LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES 

1 
Avenida Juárez, Número 60, Oficina 401, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

III LEGISLATURA  

PRESENTE 

 

En atención al turno con oficio MDPPOTA/CSP/0591/2024, de 08 de octubre de 

2024, enviado por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, se emite la siguiente: 

 

“OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES 

COMO SERES SINTIENTES.” 

 

La Comisión de Bienestar Animal emite la siguiente opinión de la iniciativa en 

comento, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado correspondiente al “PREÁMBULO” se expone, de manera sucinta, 

la motivación, fundamentación y alcances de la propuesta en estudio y se hace una 

breve referencia a los temas que la componen. 

 

II. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y del recibo de turno para la elaboración de la opinión respectiva. 

 

III. En el apartado de “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo de la opinión. 

 

IV. En el apartado de “OPINIÓN” la Comisión emite los resolutivos de la opinión 

correspondiente. 

 

 

I.- PREAMBULO 
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El objetivo de la iniciativa presentada por las y los legisladores del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, consiste en cumplir con lo 

ordenado en el artículo 13, inciso B, fracción 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, adoptando dicha consideración jurídica hacia los animales en el 

Código Civil para el Distrito Federal, para reconocerlos como seres sintientes y 

establecer que su adopción y apropiación implicará siempre su tutela responsable, 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección y Bienestar de los 

Animales de la Ciudad de México. 

 

Al respecto, mediante el oficio MDPPOPA/CSP/0591/2024, de 8 de octubre de 

2024, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en 

atención al diverso CCDMX/IIL/CBA/001/2024 de fecha 3 de octubre de 2024, 

suscrito por la Junta Directiva de esta Comisión, turnó para análisis y dictamen a la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia con OPINIÓN de esta 

Comisión de Bienestar Animal, la iniciativa de referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1.- El 19 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la 

Comisión de Bienestar Animal, III Legislatura, en términos de lo señalado en el 

artículo 188 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

2.- El 08 de octubre de 2024, en sesión ordinaria de pleno de este Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, las y los legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron la iniciativa que 

reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Código Civil para el 

Distrito Federal, en materia de reconocimiento de los animales como seres 

sintientes. 

 

3.- En atención al oficio CCDMX/IIIL/CBA/001/2024, de fecha 3 de octubre de 2024, 

firmado por la Junta Directiva de esta Comisión, en la sesión ordinaria celebrada el 

8 de octubre del presente año, se dio cuenta de la solicitud de ampliación de turno 

de la iniciativa referida, la cual fue debidamente autorizada por el pleno. 
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4.- El 8 de octubre de 2024, mediante oficio MDPPOTA/CSP/0591/2024, la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en atención al diverso 

CCDMX/IIIL/CBA/001/2024 de fecha 3 de octubre del mismo año, turnó para 

análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia con 

OPINIÓN de esta Comisión de Bienestar Animal, la iniciativa de referencia. 

 

5.- El 16 de octubre de 2024, la Secretaría Técnica de la Comisión de Bienestar 

Animal remitió para conocimiento a las y las y los Diputados integrantes de la 

Comisión, la iniciativa en estudio, a través del oficio CCDMX/IIIL/CBA/ST/001/2024. 

 

III.- C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29 

y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 67, 70, fracción I, 

72, fracción I y 74, fracción IX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; artículos 1, 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, párrafos primero, segundo, 

cuarto y quinto y 221, fracción III, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México y demás relativos y aplicables, esta Comisión se abocó al análisis y 

valoración de la iniciativa antes citada y consideró ser competente para conocer del 

asunto de que se trata. 

 

SEGUNDO.- Que, de conformidad con el artículo 13, apartado B, numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, se reconoce a los animales como 

seres sintientes, por lo que las autoridades deben garantizar la protección y 

bienestar animal; así como, el trato digno y respetuoso, y fomentar una cultura de 

cuidado y tutela responsable. 

 
Artículo 13 

Ciudad habitable 

(…) 

B. Protección a los animales   

 

1.  Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo 

tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un 

deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los 

animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su 

tutela es de responsabilidad común. 
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2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como 

el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado 

y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales 

en abandono.   

 

3.  La ley determinará:   

 

a)  Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como 

en otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la 

persona;   

 

b)  Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones 

aplicables por los actos de maltrato y crueldad;   

(…) 

 

Lo anterior en concordancia con el artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, el cual establece que las entidades 

federativas y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el ámbito 

de sus respectivas competencias, regularan el trato digno y respetuoso que deberá 

darse a los animales y que dicha regulación debe formularse con base en las cinco 

libertades o necesidades del bienestar animal. 

 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso 

que deberá darse a los animales.  

 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará con base a los 

siguientes principios básicos:  

 

I. Suministrar a los animales agua y alimento suficientes, a efecto de 

mantenerlos sanos y con una nutrición adecuada;  

 

II. Proporcionar a los animales un ambiente adecuado para su descanso, 

movimiento y estancia, de acuerdo a cada tipo de especie;  
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III. Suministrar a los animales atención médica preventiva y en caso de 

enfermedad brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico 

veterinario;  

 

IV. Permitir a los animales la expresión de su comportamiento natural, y  

 

V. Brindar a los animales un trato y condiciones que procuren su cuidado 

dependiendo de la especie. 

 

TERCERO. - Que el contenido de la iniciativa de referencia, considera lo siguiente: 

 

El objetivo de la iniciativa presentada por las y los legisladores del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, consiste en cumplir con lo 

ordenado en el artículo 13, inciso B, fracción 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, adoptando dicha consideración jurídica hacia los animales en el 

Código Civil para el Distrito Federal, para reconocerlos como seres sintientes y 

establecer que su adopción y apropiación implicará siempre su tutela responsable, 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección y Bienestar de los 

Animales de la Ciudad de México. 

 

Lo anterior, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

 

ANTECEDENTES  

 

En el derecho ha prevalecido la siguiente dicotomía durante milenios: seres 

humanos/cosas. Dicha cosmovisión ha implicado consecuencias sumamente perjudiciales 

para los demás seres vivientes con los que compartimos el planeta y, paradójicamente, 

también para los seres humanos. 

 

Dentro de las cosas, los seres humanos hemos incluido no solamente a los minerales, los 

cuerpos inertes o componentes abióticos, sino que también hemos situado en dicha 

categorización a las demás especies animales, supeditándolas al estatuto jurídico propio 

de los objetos, tal y como ocurre con cualquier bien mueble o inmueble. En otras palabras, 

para nuestro Código Civil merece el mismo tratamiento y estatuto jurídico un animal que 

una silla o butaca.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

Actualmente, afirmar que los demás animales son cosas resulta inocuo e incluso pone en 

evidencia cierto grado de ignorancia. Son muchos los antecedentes científicos y filosóficos 

que nos obligan a pensar que los demás animales merecen consideración moral. Por 
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ejemplo, el filósofo Peter Singer pone en evidencia que discriminar a los demás animales 

por pertenecer a una especie distinta a la humana resulta arbitrario, ya que en la actualidad 

la posesión de inteligencia, racionalidad, personalidad moral, raza o sexo no suponen una 

diferencia al momento de considerar moralmente al otro ; en ese sentido, ¿por qué sería 

coherente discriminar al otro por pertenecer a una especie distinta a la humana, si también 

tiene la capacidad de gozar y sufrir, además de tener un comportamiento intencional y una 

individualidad subjetiva? Evidentemente no existen razones coherentes para perpetuar el 

menosprecio por los animales e ignorar su protección y bienestar.  

 

Por otro lado, tomando en consideración que los demás animales poseen la capacidad de 

preferir situaciones de gozo por encima de aquellas que les causen dolor, de anticipar 

hechos futuros y contar con las características biológicas necesarias para poseer 

consciencia, el jurista Gary Francione asevera que, si pretendemos tomar en serio los 

intereses de los animales, tenemos que reconocer que tienen el derecho a no ser 

considerados cosas. En consecuencia, resulta contradictorio jurídica y biológicamente 

seguir catalogando en nuestro Código Civil a los animales como bienes muebles e 

inmuebles.  

 

… 

 

En ese orden de ideas, si científicamente sabemos que los demás animales tienen las 

características necesarias que los posibilitan para ser sintientes y conscientes, y desde la 

filosofía moral rechazamos toda conducta de crueldad y maltrato hacia ellos dado que 

tienen la capacidad de gozar y sufrir, nos encontramos en la urgente necesidad de dejar 

de considerarlos bienes en nuestros cuerpos normativos, ya que no existe congruencia 

entre la consideración jurídica que actualmente se les da desde nuestro Código Civil y su 

biología, así como con los principios que persigue todo Estado Democrático de derecho.  

 

Distintos países alrededor del mundo han adoptado dentro de sus cuerpos normativos el 

reconocimiento de la sintiencia de los demás animales, con la finalidad de mejorar su 

bienestar experiencial y dar un tratamiento jurídico más adecuado a sus necesidades 

biológicas.  

 

CONTEXTO INTERNACIONAL  

 

Existen diversos países que contemplan en su legislación el reconocimiento expreso de 

los animales como seres sintientes, en otros casos, se pretende dar una categorización 

distinta a la de cosas. En el texto denominado Eventual cambio de naturaleza jurídica de 

los animales escrito por Guido Williams, Paola Truffello y Pedro Harris, se hace el rastreo 

de los siguientes antecedentes: 

 

1.- Francia. La Ley de 10 de julio de 1976, relativa a la protección de la naturaleza, ha 

calificado al animal como un "ser sensible". Actualmente esta disposición ha sido 

codificada en el Código rural. Según ella, todo animal es un ser sensible y debe 
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mantenerse por su propietario en condiciones compatibles con los imperativos biológicos 

de su especie (artículo 214-1)  

 

2.- Suiza. En el Código Civil Suizo (art. 641 a) señala que los animales no son objetos, aun 

cuando se regulan por las normas de estos, en la medida que no existan disposiciones 

especiales.  

 

3.- Alemania. El artículo 90 A del Código Civil Alemán dispone que los animales no son 

cosas, aun cuando estén regulados por las reglas de estas últimas, con las modificaciones 

necesarias. Ellos, se encuentran protegidos por estatutos especiales.  

 

4.- Colombia. El Código Civil (art. 655 parágrafos) reconoce la calidad de seres sintientes 

a los animales. 

 

Por otro lado, en Chile se presentó la iniciativa popular titulada “No Son Muebles: 

Incorporación de los Animales en la Constitución” que la Fundación Vegetarianos Hoy 

promueve desde el año 2015 a la fecha.  

 

… 

 

CONTEXTO NACIONAL. MÉXICO  

 

En nuestro país, a nivel federal, existen diversas leyes que regulan la protección animal y 

que están encaminadas a proteger y brindarles un trato digno y respetuoso. Algunas de 

esas leyes son, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal y la 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, mismas que prevén que las 

entidades federativas pueden determinar las medidas necesarias de trato digno y 

respetuoso para con los animales.  

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 163/2018 

elaborado por el ministro Arturo Zaldívar, ha expresado claramente que “cualquier práctica 

que suponga el maltrato y el sufrimiento innecesario de los animales no puede 

considerarse una expresión cultural amparada ni prima facie ni de manera definitiva por la 

Constitución.”  

 

Incluso, ha establecido que cuando se alegue una violación al derecho a la cultura, este 

derecho no será considerado absoluto, por estar “el respeto mutuo que nos debemos los 

seres humanos y […] el que todos le debemos a la naturaleza”, por encima de aquel.  

 

Según una encuesta realizada por Consulta Motofsky en 20191, México es un país pet 

friendly, pues un 82 por ciento de sus ciudadanos tiene alguna mascota; las mujeres 

predominan con un 87.2 por ciento, mientras que en los hombres el porcentaje fue del 76.9 

por ciento.  
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En cuanto a la distribución por regiones, la presencia de mascotas se destaca en el centro 

del país donde llega al 59%, mientras que es el noreste la región donde menos mascotas 

se tienen (46%).  

 

Refiere además que, por mucho, los animales de compañía más presente en las familias 

mexicanas es el perro: 87% de los hogares que tienen mascotas dicen tener un perro, muy 

por arriba del 23% que tiene gatos; destacando que no es extraña la convivencia entre 

perros y gatos en la misma casa. Así lo afirma el 17% de quienes tienen mascotas y en 

cuyos hogares conviven ambos.  

 

Por lo que hace a la inversión económica para su manutención, se evidenció que en 

promedio los mexicanos aseguran llevar a su mascota al veterinario 2 veces en un año; el 

42% lleva a su mascota 1 o 2 veces, aunque el 33% afirma que en ninguna ocasión lo ha 

hecho.  

 

Ahora bien, respecto al maltrato animal, según datos del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI) en su Encuesta Nacional de Seguridad Pública 2016, México es el 

tercer país a nivel mundial en materia de crueldad animal. 

 

De acuerdo con datos de AnimaNaturalis, el problema del maltrato animal es apabullante 

en nuestro país, debido a la impunidad en que se mantienen los casos de maltrato animal. 

Según cifras de esta organización, del año 2019 a 2021, se abrieron 3 mil 339 carpetas de 

investigación por el delito de maltrato animal, sin embargo, de ese número se baja a 168 

vinculados a proceso y tan solo 24 sentencias. 

 

Aunado a lo anterior, en términos de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 

la Ciudad de México, abandonar a un animal de compañía constituye un acto de maltrato 

y uno de los animales más afectados por este tipo de violencia son los perros, ya que el 

INEGI ha señalado que, sólo el 30% de los cerca de 18 millones de perros que habitan en 

nuestro país tienen un dueño, con lo cual se asume al 70% restante como perros en 

situación de calle. 

 

En este rubro, diversas organizaciones civiles mencionan que, anualmente, el número de 

perros en situación de calle crece aproximadamente en un 20%. Esta cifra coloca a México 

en el primer lugar de América Latina de los países con más perros de este tipo. El 75% de 

dichos caninos no han recibido una vacuna o desparasitación en toda su vida, lo que se 

convierte en un riesgo para la salud pública y un foco de infección para otros perros.  

 

CONTEXTO CIUDAD DE MÉXICO  

 

En la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2002 se publicó la Ley de Protección a los 

Animales del Distrito Federal con el objeto de proteger a los animales, garantizar su 

bienestar, brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, 

salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus 
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características físicas, así como asegurar la sanidad animal, la salud pública y las cinco 

libertades del animal.  

 

Asimismo, desde el 2017 la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce en su 

artículo 13 a los animales como "seres sintientes" y por ello "deben recibir trato digno". Ese 

mismo artículo agrega que "en la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y 

obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales y éstos son sujetos 

de consideración moral". 

 

… 

 

En ese sentido, resulta necesario y urgente dejar de considerar a los animales como cosas, 

ya que no existe congruencia entre lo que establece nuestra Constitución Política de la 

Ciudad de México y la biología de los animales, con lo establecido en el actual Código 

Civil, así como con los principios que persigue todo Estado Democrático de derecho. 

 

DE LA INICIATIVA 

 

 El Partido Verde, consciente de la importancia del bienestar animal y de la prevención del 

maltrato y la crueldad animal para el cumplimiento del reconocimiento de los animales 

como seres sintientes que les otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, los 

cuales, por su naturaleza son sujetos de consideración moral, propone:  

 

 Adoptar la consideración jurídica hacia los demás animales en el Código Civil para el 

Distrito Federal (ahora Ciudad de México), reconociéndoles como seres sintientes y 

estableciendo que tanto la adopción como la apropiación de los animales, implica siempre 

su tutela responsable, como lo establece la Ley de Protección y Bienestar de los Animales 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto anteriormente, quienes suscribimos, sometemos a consideración del 

Pleno de este Congreso de la Ciudad de México, la siguiente 

 

INICIATIVA QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO COMO SERES SINTIENTES 

 

ÚNICO. - SE REFORMA la fracción V del artículo 750; la denominación del Capítulo II del 

Título Segundo para quedar “De los animales”; el artículo 873 y el artículo 874; SE 

DEROGA la fracción X del artículo 750; y SE ADICIONA un artículo 855 Bis; todos del 

Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como a continuación se indica:  

 

ARTÍCULO 750.- Son bienes inmuebles: 

 

 I a IV. …  
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V.- Los destinados a palomares, colmenares, estanques de peces o criaderos análogos, 

cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y 

formando parte de ella de un modo permanente;  

 

VI a IX. … 

 

X.- Se deroga 

 

XI a XIII. …  

 

TÍTULO CUARTO DE LA PROPIEDAD 

CAPÍTULO II 

De los animales 

 

ARTÍCULO 855 BIS. Se reconoce a los animales como seres sintientes, por lo tanto, 

son sujetos de consideración moral y trato digno.  

 

Toda persona tiene la obligación jurídica de respetar la vida de los animales y velar 

por su bienestar, según las necesidades y características biológicas de cada 

especie. 

 

La protección y el bienestar de los animales se regirá por lo que disponga la 

legislación y la normativa aplicable, así como por lo dispuesto en este Código, en 

todo aquello que sea pertinente y en la medida en que sea compatible con su 

naturaleza. 

 

ARTÍCULO 873.- Los animales feroces que se escaparen del encierro en que los tengan 

sus dueños, podrán ser capturados por cualquiera. Pero los dueños pueden recuperarlos 

si indemnizan los daños y perjuicios que hubieren ocasionado.  

 

ARTÍCULO 874.- La apropiación y adopción de los animales domésticos se rige por lo 

establecido en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

México y demás normativa aplicable, así como por las disposiciones contenidas en el 

Capítulo IV, Título Segundo del presente Código, referente a los bienes mostrencos, 

en la medida en que sea compatible con su naturaleza.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación 

y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.  
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TERCERO. Dentro de los 90 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Gobierno de la Ciudad de México realizará la actualización y armonización 

reglamentaria correspondiente. 

 

CUARTO.- Que, las y los integrantes de esta dictaminadora coinciden con los 

diputados proponentes en el sentido de que si científicamente se ha comprobado 

que los demás animales tienen las características necesarias que los posibilitan 

para ser sintientes y conscientes y, si moralmente rechazamos toda conducta de 

crueldad y maltrato hacia ellos, dado que tienen la capacidad de gozar y sufrir, nos 

encontramos en la urgente necesidad de dejar de considerarlos cosas o bienes 

muebles en nuestras leyes, ya que no existe congruencia entre la consideración 

jurídica que actualmente se les da desde nuestro Código Civil con su biología. 

 

Lo anterior, en razón de que la Declaración de Cambridge rompe con la visión 

tradicional que considera a los animales como meros objetos o recursos para 

nuestro uso. Al afirmar que los animales son seres sintientes, la declaración nos 

recuerda que tienen experiencias y emociones similares a las nuestras. Sienten 

alegría, tristeza, miedo y dolor. Reconocer esto implica una responsabilidad ética 

hacia ellos, lo que nos lleva a cuestionar nuestras prácticas actuales en relación con 

los animales y buscar alternativas que promuevan su bienestar.1 

 

Asimismo, la Declaración de Cambridge representa un punto de inflexión en la lucha 

por los derechos de los animales. Nos brinda una base sólida y científica para 

argumentar a favor de un trato más humano y compasivo hacia los animales en 

todas las áreas de nuestras vidas. A medida que nos esforzamos por construir una 

sociedad más ética e igualitaria, resulta crucial que promovamos la conciencia y el 

respeto hacia todas las formas de vida que comparten nuestro planeta.2 

 

Y es que en la Ciudad de México el maltrato animal se ha incrementado, pues según 

datos de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México (PAOT), en los últimos años las denuncias por maltrato animal han ido en 

aumento. 

 

                                                      
1 Véase: Día de la Declaración de Cambridge: reconociendo a los animales como seres sintientes: Disponible en: 
https://igualdadanimal.mx/blog/dia-de-la-declaracion-de-cambridge-reconociendo-a-los-animales-como-seres-sintientes/. Consultado el 20 de 
octubre de 2024. 
2 Ibidem 
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 En 2019, el maltrato animal fue, por primera vez desde la creación de la 

PAOT, la materia más denunciada. De un total de 5,078 denuncias, 1,869 

fueron sobre maltrato animal, es decir el 37%. 
 

 En 2020, de un total de 4,490 denuncias, 2,395 correspondieron a maltrato 

animal, es decir, un 53%. 
 

 Para el 2021, de un total de 10,039 denuncias, el 36%, es decir, 3,607 

correspondieron a maltrato animal. 
 

 Para el 2022, también aumentó la cifra de denuncias en maltrato animal la 

cual fue de 3,664. 

 

 Asimismo, durante el año 2023, en la PAOT, el tema de maltrato animal fue 

el más denunciado. Esta dependencia realizó 7 356 visitas de reconocimiento 

de hechos, de las cuales 6 121 fueron para atender las denuncias y los 

reportes sobre maltrato animal, lo cual representa el 83% de las visitas 

realizadas en el periodo.3 
 

Asimismo, se destaca que las Alcaldías con mayores denuncias por maltrato animal 

son: Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Tlalpan, Cuauhtémoc, 

Coyoacán, Benito Juárez, Azcapotzalco e Iztacalco.4 

 

De acuerdo con expertos en psicología, el maltrato animal es la antesala de la 

violencia social. Siendo el abuso animal uno de los criterios de desorden de 

conducta en niños, por lo que la mejor forma de prevenir la producción de 

sociopatologías es mediante el desarrollo de la empatía. De acuerdo con Frank 

R. Ascione, psicólogo y profesor emérito de la Universidad Estatal de Utah, el 

maltrato animal está fuertemente relacionado a la violencia social; en su libro 

Children and animals; exploring the roots of kindness an cruelty explica que los 

profesionales en violencia doméstica conocen casos donde la mujer permanece 

con su abusador por temor a que lastime a un animal querido o casos donde el 

abusador de niños también lastima o asesina a la macota de la víctima.5 

                                                      
3 Véase: Informe PAOT 2023. Disponible en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://centro.paot.org.mx/documentos/paot/informes/InformePAOT2023.pdf. Consultado el 26 de agosto de 2024 
4 Ibidem 

5 Véase: Véase: AMBROSIO Morales, María Teresa; ANGLÉS Hernández, Marisol; “La Protección Jurídica de los Animales”; Universidad 

Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas; México 2017. Disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4436/9.pdf Consultado el 25 de noviembre de 2022. 
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QUINTO.- Que, distintos países alrededor del mundo han adoptado dentro de sus 

cuerpos normativos el reconocimiento de la sintiencia de los demás animales, con 

la finalidad de mejorar su bienestar y dar un tratamiento jurídico más adecuado a 

sus necesidades biológicas. Por ejemplo, en Francia con la Ley de 10 de julio de 

1976 se calificó al animal como un ser sensible; en Suiza, el artículo 641 del Código 

Civil Suizo establece que los animales no son objetos; en Alemania, el artículo 641 

de su Código Civil dispone que los animales no son cosas; y, en Chile se presentó 

la iniciativa popular denominada “No Son Muebles: Incorporación de los Animales 

en la Constitución”, la cual la Fundación Vegetarianos Hoy promueve desde el año 

2015 a la fecha. 
 

A nivel federal, en nuestro país existen diversas leyes que regulan la protección 

animal y que están encaminadas a proteger y brindarles un trato digno y respetuoso. 

Algunas de esas leyes son, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de 

Sanidad Animal y la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 

mismas que prevén que las entidades federativas pueden determinar las medidas 

necesarias de trato digno y respetuoso para con los animales. 
 

Bajo este contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en 

revisión 163/2018, elaborado por el ministro Arturo Zaldívar, ha expresado 

claramente que “cualquier práctica que suponga el maltrato y el sufrimiento 

innecesario de los animales no puede considerarse una expresión cultural 

amparada ni prima facie ni de manera definitiva por la Constitución.” 
 

De manera particular, en la Ciudad de México, desde el 2017, la Constitución 

Política reconoce en su artículo 13 a los animales como "seres sintientes" y 

por ello "deben recibir trato digno". Ese mismo artículo agrega que "en la Ciudad 

de México toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la 

vida y la integridad de los animales y éstos son sujetos de consideración moral". 

No hay otra Constitución en el país que reconozca estos derechos para los 

animales no humanos. 

 

En razón de ello, se advierte que, además de su condición biológica, también 

existe una contradicción entre la consideración jurídica que actualmente se les da 

en el artículo 13, apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México y lo 

establecido en el Código Civil, por lo que resulta necesario y urgente dejar de 

considerar a los animales como cosas. 
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Por lo anteriormente expuesto, con el propósito de enriquecer y contribuir a formar 

un criterio en el dictamen que realizará la Comisión de Administración y Procuración 

de Justicia, esta Comisión de Bienestar Animal, emite la siguiente: 
 

IV.- OPINIÓN 

 

UNICO. La Comisión de Bienestar Animal emite OPINIÓN A FAVOR, 

respecto de LA INICIATIVA QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES 

COMO SERES SINTIENTES, PRESENTADA POR LAS Y LOS 

LEGISLADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA, a efecto de que la comisión dictaminadora, 

en el proceso legislativo que corresponda, incorpore como elementos de 

análisis y estudio, así como los planteamientos vertidos por este órgano 

colegiado en el cuerpo de la presente opinión legislativa. 

 

Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Bienestar Animal del Congreso de la 

Ciudad de México en su III Legislatura a los veinticinco días del mes de octubre de 

dos mil veinticuatro. 

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

NOMBRE DEL 

DIPUTADO 

A FAVOR 

(FIRMA) 

EN CONTRA 

(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 

(FIRMA) 

Dip. Manuel Talayero 

Pariente 

Presidente 

   

Dip. Diana Barragán 

Sánchez 

Vicepresidenta 

   

Dip. Federico Chávez 

Semerena 

Secretario 

   

Dip. Samara Estefanía 

de la Rosa Vanegas 

Integrante 

   

Doc ID: 3e8c426dc5580f5478f79f7aff3d2de6cfc82765Doc ID: b5ecc622d227006cafbe80a4d6275edcd36b20a0



 

 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 

 

OPINIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE 

LOS ANIMALES COMO SERES SINTIENTES 

15 
Avenida Juárez, Número 60, Oficina 401, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407 

Dip. Royfid Torres 

González 

Integrante 

   

Dip. Miguel Ángel 

Macedo Escartín 

Integrante 

   

Dip. Lizeth Salgado 

Viramontes 

Integrante 
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
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7. Asuntos generales.
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Presentación 
 

La Comisión es el órgano interno de organización, integrado por las 

Diputadas y los Diputados, constituido por el Pleno, a propuesta de la 

Junta de Coordinación Política, que tienen por objeto el estudio, análisis 

y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 

resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 

desempeño de las funciones legislativas, de fiscalización, de 

investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y 

legales del Congreso, lo anterior dentro del procedimiento legislativo 

establecido en la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso 

de la Ciudad de México. 

 

En ese contexto la Comisión de Bienestar Animal se establece por 

mandato de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y el 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el que se aprueba la 

creación e integración de Comisiones Ordinarias y Comités del 

Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III 

Legislatura, ordenamientos que regulan el actuar del poder legislativo 

de esta Ciudad, la cual tendrá el encargo de fortalecer el marco 

normativo en favor de la protección de los animales, de conformidad 

con lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México, 

buscando en todo momento el bienestar y reconocimiento de los 

animales como seres sintientes. 
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Como Comisión, es nuestra obligación realizar la dictaminación de las 

propuestas de reformas, abrogaciones y expedición de leyes, en favor 

de la protección de los animales, a través del análisis, discusión y 

consenso, respetando las garantías y derechos de todas y todos los 

Ciudadanos y habitantes de esta capital. 

 

En cumplimiento al principio de representatividad, las y los legisladores 

como portavoces de la sociedad, debemos procurar la eficacia y 

eficiencia dentro del procedimiento legislativo que establece la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y su Reglamento, en el 

que además consideremos la celeridad y satisfacción de las 

necesidades de la ciudadanía.  

 

Nuestra Ciudad Capital siempre se ha considerado como una Ciudad 

de vanguardia e innovadora, por lo que esta Comisión de Bienestar 

Animal del Congreso de la Ciudad de México deberá garantizar las 

mejores condiciones de bienestar para los animales no humanos y, 

paralelamente, generar mejores condiciones de salud pública para toda 

la población. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 72, fracción II, de la Ley 

Orgánica; 222, fracción XI, y 225, del Reglamento, ambos 

ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se presenta el 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO de la Comisión de Bienestar 

Animal del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

correspondiente al primer año de ejercicio legislativo. 
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Preámbulo 
 

El Programa Anual de Trabajo de las Comisiones y Comités del 

Congreso es un documento programático que debe ser aprobado por 

cada uno de estos órganos colegiados durante los primeros dos meses 

de cada Legislatura y, en el caso de los años segundo y tercero, dentro 

del primer mes. 

 

De acuerdo con el artículo 225 del Reglamento del Congreso, este 

programa debe incluir la programación de las reuniones ordinarias, los 

criterios generales para la metodología de trabajo, así como el 

procedimiento para la elaboración de dictámenes y oficios de 

respuesta. 

 

Además, estos programas anuales deben incorporar, conforme a lo 

dispuesto en la fracción IV del artículo mencionado, actividades 

indispensables como la realización de foros, estudios, 

investigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, audiencias, e 

invitaciones a particulares, entre otras acciones relacionadas con la 

vida parlamentaria. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

En términos de la Declaración Universal de los Derechos del Animal, 

todo animal tiene derecho a ser respetado; el hombre no puede 

atribuirse el derecho a exterminar a los otros animales o explotarlos 

violando su derecho; asimismo, tiene la obligación de poner sus 

conocimientos al servicio de éstos; ninguno debe ser sometido a malos 

tratos ni a actos crueles; y, todos tienen derecho a la atención, a los 

cuidados y a la protección del hombre.1 
 

Según las normas internacionales de la Organización Mundial de 

Sanidad Animal (OMSA), el bienestar animal designa “el estado físico 

y mental de un animal en relación con las condiciones en las que vive 

y muere”.2 
 

Las directrices que guían a la OMSA en materia de bienestar de los 

animales terrestres incluyen también las «cinco libertades», ahora 5 

dominios, enunciadas en 1965 y universalmente reconocidas, para 

describir los derechos que son responsabilidad del hombre, es decir, 

vivir: 

1. libre de hambre, de sed y de desnutrición; 

2. libre de temor y de angustia; 

3. libre de molestias físicas y térmicas; 

4. libre de dolor, de lesión y de enfermedad; 

5. libre de manifestar un comportamiento natural. 

                                                 
1 Véase: Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales.- Disponible en https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-
de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028. Consultado el 12 de septiembre de 2022 
2 Véase: Bienestar Animal. Disponible en https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-
animal/#:~:text=Definici%C3%B3n%20de%20bienestar%20animal%20de,muere%E2%80%9D%20(C%C3%B3digo%20Terrestre%20). Consultado el 
12 de septiembre de 2022 
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En este orden de ideas, la Constitución Política de la Ciudad de México, 

en su artículo 13, Apartado B, reconoce a los animales como seres 

sintientes y, por lo tanto, les otorga la protección legal para un trato 

digno y respetuoso; asimismo, establece que toda persona tiene el 

deber ético y la obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de 

los animales; en razón de que éstos, por su naturaleza, son sujetos de 

consideración moral y, en consecuencia, su tutela es de 

responsabilidad común. 

 

Aunado a lo anterior, instituye que las autoridades de la Ciudad 

garantizarán la protección, bienestar, así como el trato digno y 

respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 

responsable. Además de realizar acciones para la atención de animales 

en abandono. 

 

Dentro de las Normas Internacionales de Bienestar Animal que ha 

elaborado la OMSA, se encuentra el Código Sanitario para los 

Animales Terrestres, donde se establecen diversas disposiciones en 

materia de sanidad y bienestar animal, el cual prevé, entre otras cosas: 

 
a) Mejorar la salud y el bienestar de su población.3 

 
b) Prevenir el comercio ilegal y el tráfico de animales. 

 
c) Establecer obligaciones de los tutores, quienes deben asumir 

inmediatamente la responsabilidad del animal, por él y durante 
toda su vida, asegurándose de que se respete su bienestar.4 

                                                 
3 Véase: artículo 7.7.3.del Código Sanitario para los Animales Terrestres. 
4 Ibídem 
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d) Que el marco regulatorio permita a las autoridades establecer 

programas efectivos de control de la población animal que incluya, 
registro e identificación de animales y aprobación de criadores, 
control del movimiento y control de animales peligrosos, entre 
otros.5 
 

e) Que el gobierno local sea responsable dentro de su jurisdicción 
de muchos de los servicios y programas relacionados con la 
salud, la seguridad e interés público en el ámbito del bienestar 
animal, como lo son la inspección y monitoreo.6 

 

Según cifras de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México (PAOT), en los últimos 4 años las 

denuncias por maltrato animal han ido en aumento. 

 

 En 2019, el maltrato animal fue, por primera vez desde la creación 

de la PAOT, la materia más denunciada. De un total de 5,078 

denuncias, 1,869 fueron sobre maltrato animal, es decir el 37%. 

 

 En 2020, de un total de 4,490 denuncias, 2,395 correspondieron 

a maltrato animal, es decir, un 53%. 

 

 Para el 2021, de un total de 10,039 denuncias, el 36%, es decir, 

3,607 correspondieron a maltrato animal. 

 

                                                 
5 Véase: Artículo 7.7.4.del referido Código Sanitario para los Animales Terrestres. 
6 Ibidem 
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 Para el 2022, también aumentó la cifra de denuncias en maltrato 

animal la cual fue de 3,664. 
 

De lo anterior se observa que el respeto por los animales se ha 

convertido en una demanda social creciente por los habitantes de la 

Ciudad de México, de modo tal que, el bienestar y la protección a los 

animales se ha vuelto un centro de atención, y la razón por la que esta 

Comisión debe trabajar. 
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Integrantes de la Comisión de Bienestar Animal 
 

 
 

DIP. MANUEL 
TALAYERO 
PARIENTE 
Presidente 

 

 

 
 

DIP. DIANA 
BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 

Vicepresidenta 

 

 
 

DIP. FEDERICO 
CHÁVEZ 

SEMERENA 
Secretario 

 

 

 
 
 

DIP. SAMARA 
ESTEFANÍA DE LA 
ROSA VANEGAS 

Integrante 
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DIP. ROYFID 
TORRES 

GONZÁLEZ 
Integrante 

 

 

DIP. MIGUEL 
ANGEL MACEDO 

ESCARTÍN 
Integrante 

 

 

 

 

DIP. LIZZETTE 
SALGADO 

VIRAMONTES 
Integrante 
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Marco Jurídico 

 

La Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los 

Animales, considera que todo animal posee derechos y que el 

desconocimiento y desprecio de dichos derechos han conducido y 

siguen conduciendo al hombre a cometer crímenes contra la naturaleza 

y los animales. 

 
La Organización Mundial de Sanidad Animal, desarrolló la Estrategia 

Mundial de Bienestar Animal a partir de experiencias de actividades 

realizadas en las diferentes regiones y países, con la finalidad de 

garantizar una orientación y coordinación constante de las actividades 

de la Organización en este campo. Adoptada en mayo de 2017 por 

todos los países miembros dentro de los que se encuentra México, se 

elaboró con el objetivo de lograr “un mundo en el que el bienestar de 

los animales se respete, promueva y avance, de manera que 

complemente la búsqueda de la sanidad animal, el bienestar humano, 

el desarrollo socioeconómico y la sostenibilidad del medio ambiente”. 

 

Dl artículo 13 apartado B, numerales 1, 2 y 3; y, 23, numeral 2, inciso 

e); de la Constitución Política de la Ciudad de México, establecen lo 

siguiente: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 13 
Ciudad habitable 

 
B. Protección a los animales. 
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1.- Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, 
deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético 
y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por 
su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad 
común. 
 
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato 
digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 
responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en abandono. 
 
3. La ley determinará:  

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en otras 

actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la persona;  

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones 

aplicables por los actos de maltrato y crueldad;  

c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en la 

crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano;  

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y  

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales en 

abandono. 

 

Artículo 23 

Deberes de las personas en la ciudad 

 

(…) 

 

2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 

 

(…) 

 

e) Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así como 

brindarles un trato digno y respetuoso en los términos que dispone esta Constitución; 

 

Es de señalar que la conformación de la Comisión de Bienestar Animal, 

encuentra su fundamento en lo dispuesto en los artículos1, 4, fracción 

VI, 67, 72, párrafo segundo, fracción II, 74, fracción IX y 75 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como en los 

numerales 1, 2 fracción VI, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 195, 219, 220, 

221, 222, 223, 224 y 225 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
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de México; así como en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el que se aprueba la 

creación e integración de Comisiones Ordinarias y Comités del 

Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III 

Legislatura. 

 

El artículo 87 Bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, indica que el Gobierno Federal, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

regularán el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará con base en 

las 5 libertades. 

 

El artículo 1 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales 

de la Ciudad de México, establece que su objeto consiste en proteger 

a los animales como seres sintientes, garantizar su bienestar, 

brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo 

natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la 

zoofilia y la deformación de sus características físicas, así como 

garantizar la sanidad animal, la salud pública y los cinco dominios del 

bienestar animal, siendo estos la nutrición, el ambiente, la salud, el 

comportamiento y el estado mental. 
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Introducción 

 

Para las y los legisladores que integran esta III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México y en especial para las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Comisión de Bienestar Animal es evidente 

la imperiosa necesidad de incrementar la participación de la sociedad; 

así como de los diversos actores políticos y de las autoridades para 

plantear una solución a los diversos problemas que aquejan el 

Bienestar Animal en la Ciudad de México. 

 

En ese sentido, reconociendo la importancia del Bienestar Animal en 

nuestra Ciudad de México, esta Comisión Legislativa establece la 

siguiente Misión, Visión y Objetivos. 

 

Misión 

 

Contribuir a garantizar el reconocimiento de los animales como seres 

sintientes, a fin de que reciban un trato digno y respetuoso; así como, 

impulsar el deber ético de toda persona a respetar la vida e integridad 

de los animales y a su tutela como responsabilidad común. 

 

Visión 

 

La Comisión se constituirá como un espacio plural de estudio, 

deliberación y producción legislativa, orientada a mejorar y fortalecer el 

marco jurídico de la protección y el bienestar de los animales. 
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Objetivos 

 
Primero. Actualizar y fortalecer el marco legal que rige la protección y 

el bienestar animal en la Ciudad de México, a fin de que se respete el 

reconocimiento de los animales como seres sintientes, en el que se les 

otorgue un trato digno y respetuoso, en razón de que éstos, por su 

naturaleza, son sujetos de consideración moral y, en consecuencia, su 

tutela es de responsabilidad común. 

 

Segundo. Desarrollar los trabajos privilegiando el dialogo y el debate 

que permitan respetar las diferentes posturas al interior de la Comisión, 

enriqueciendo la discusión parlamentaria y otorgando el trato equitativo 

y la participación de todos sus integrantes. 

 

Tercero. Realizar con eficiencia y eficacia el análisis, estudios y 

dictamen de los asuntos legislativos que le sean turnados. 

 

Cuarto. Realizar de manera periódica reuniones de trabajo entre las 

Diputadas y Diputados integrantes de esta Comisión de Bienestar 

Animal del Congreso de la Ciudad de México y los titulares de las 

diferentes dependencias de la administración pública local, 

organizaciones no gubernamentales y los ciudadanos en general, a 

efecto de promover la consolidación de acuerdos.  

 

Quinto. Contribuir con la creación de espacios de diálogo, de 

expresión, de difusión y de intercambio de conocimientos; por lo que se 

impulsarán conferencias, debates, foros, talleres, paneles de discusión 
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y otros que permitan y fomenten la participación de la ciudadanía, con 

el propósito de mejorar el Bienestar Animal en la Ciudad. 

 

Sexto. Mantener un contacto directo y permanente con la Secretaría 

de Medio Ambiente de la Ciudad de México y la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como con 

los diferentes organismos del sector, a efecto de conocer mejor la 

problemática que enfrentan en el ejercicio de su encargo y sus 

programas de operación. 

 

Séptimo. - Fomentar un acercamiento permanente con especialistas, 

académicos e investigadores en materia de Bienestar Animal. 

 

Octavo. Emitir opiniones y atender las consultas hechas a la Comisión 

por los órganos facultados para ello, procurando priorizar criterios de 

bienestar y de justicia, fortaleciendo el orden constitucional y sus 

preceptos legales reglamentarios en materia de Bienestar Animal. 
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Método de Trabajo 

 

Será de manera colegiada dando oportunidad a todos y cada uno de 

los integrantes de expresar sus opiniones y realizar sus observaciones 

pertinentes, con la siguiente metodología: 

 

 Remisión en vía electrónica a las Diputadas y los Diputados 

Integrantes de la Comisión de Bienestar Animal, o en su caso, a 

las y los Integrantes de las Comisiones Unidas, del turno dado por 

la Mesa Directiva y el trámite que les corresponda. 

 

 Análisis, por parte de la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Bienestar Animal, de los asuntos turnados por la Mesa Directiva 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

 La Secretaría Técnica recopilará y analizará las observaciones, 

comentarios y opiniones técnico-jurídicas que se realicen sobre 

los asuntos en estudio para la realización del dictamen u opinión 

correspondiente. 

 

 Elaboración del proyecto de dictamen u opinión por parte de la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Bienestar Animal. 

 

En ese sentido, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 257, 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se 

desarrollarán los trabajos de análisis y dictamen de las iniciativas 
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y puntos de acuerdo turnados, conforme a la siguiente 

metodología: 

 

1. En el apartado “ANTECEDENTES” se indicará la fecha de 

presentación de la iniciativa o del punto de acuerdo ante el 

Pleno o ante la Comisión Permanente del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el turno a la Comisión con base en 

el artículo 85, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México; 

 

2. En el apartado “PREÁMBULO” se resumirá el fundamento y 

objetivo de la iniciativa o del punto de acuerdo turnado a la 

Comisión, así como sus alcances; 

 

3. En el apartado “CONSIDERANDOS” la Comisión expresará los 

razonamientos y argumentos con base en los cuales se 

sustentará el sentido de los dictámenes, y 

 

4. En el apartado “RESOLUTIVO” la Comisión determinan el trato 

que se dará a la iniciativa o punto de acuerdo, una vez realizado 

su análisis y dictamen. 

 

 Reuniones de Trabajo de la Secretaría Técnica con las personas 

asesoras de cada Diputada o Diputado integrante y, en su caso, 

con personas asesoras y Secretarías Técnicas de las Comisiones 

Unidas, la cual constará de presentación y discusión del proyecto 

de dictamen u opinión, así como de las observaciones y opiniones 
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técnico-jurídicas allegadas a la Comisión sobre los asuntos a 

dictaminar u opinar. 

 

 Celebración de las Reuniones de Trabajo necesarias, de las 

Diputadas y los Diputados Integrantes de la Comisión de 

Bienestar Animal, o en su caso, de las Comisiones Unidas, con el 

objeto de analizar y discutir el proyecto de dictamen u opinión a 

efecto de aprobar, modificar o desechar, parcial o totalmente, los 

asuntos turnados, así como la aprobación y firma del mismo. 

 

 Difundir el quehacer legislativo de la Comisión en cumplimiento a 

los principios de transparencia y rendición de cuentas, a través del 

sitio web del Congreso, entre otros. 
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Calendario de Trabajo 
 

La Comisión de Bienestar Animal se reunirá, como lo establece el 

Artículo 191 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, con 

la finalidad de analizar, discutir, y en su caso votar, los instrumentos 

legislativos, para su presentación ante el Pleno del Congreso de la 

Ciudad de México, por lo que se prevé que sesione cuando menos una 

vez al mes; no obstante, podrá convocar a reuniones ordinarias y 

extraordinarias cuando sea necesario para atender los asuntos que 

sean turnado a esta comisión. 

 

Programa Anual de Trabajo del Primer Año de Ejercicio Legislativo 

de la Comisión de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, aprobado a los veinticinco días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro.  

 
 

NOMBRE DEL DIPUTADO A FAVOR 
(FIRMA) 

EN CONTRA 
(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 
(FIRMA) 

Dip. Manuel Talayero 
Pariente 
Presidente 
 

   

Dip. Diana Barragán 

Sánchez 
Vicepresidenta 
 

   

Dip. Federico Chávez 
Semerena 
Secretario 
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Dip. Samara Estefanía de 
la Rosa Vanegas 
Integrante 
 

   

Dip. Royfid Torres 
González 
Integrante 
 

   

Dip. Miguel Ángel Macedo 
Escartín 
Integrante 
 

   

Dip. Lizzette Salgado 
Viramontes 
Integrante 
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Comisión de Bienestar Animal 
Reunión de instalación

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA

Salón “Luis Donaldo Colosio” 19 de septiembre de 2024

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Muy buenas

tardes a todas y a todos los que nos acompañan, así como a mis compañeras

diputadas y diputados que integran esta Comisión de Bienestar Animal.

Saludo a los que nos siguen a través de las plataformas de redes sociales. Esta

Presidencia informa que la convocatoria para esta sesión se fundamenta en los

artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189, 190 y 211 fracción IX del

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, así como el acuerdo de

la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual

se aprueba la creación e integración de comisiones ordinarias y comités del

Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III Legislatura. 

Por favor proceda el diputado Secretario a pasar la lista de asistencia a fin de

verificar si existe el quórum legal requerido para la celebración de esta sesión. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA.- Por

instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia:

Diputado Manuel Talayero Pariente: presente

Diputada Diana Barragán Sánchez: presente

El de la voz, diputado Federico Chávez Semerena: presente

Diputada Judith Vanegas Tapia: presente

Diputado Royfid Torres González: presente



Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente

Diputada Lizeth Salgado Viramontes: presente

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar lista de asistencia?

Diputado Presidente, hay 7 diputadas y diputados. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. 

Hago del conocimiento de todas y todos ustedes que se encuentran en calidad de

invitados especiales, la maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental

de Protección y Bienestar Animal de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial, así como del doctor Fernando Gual Sill, Director General de Zoológicos

y Conservación de la Fauna Silvestre, de la Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México. Sean ustedes bienvenidos y sin duda ustedes enriquecen la

instalación de esta Comisión. 

Muchas gracias. 

Por favor, proceda el diputado Secretario a dar lectura al orden del día de esta

sesión.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden

del día. 

Reunión de instalación.

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación Política

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación e

integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de

México. 

4.- Declaratoria formal de instalación de la Comisión. 

5.- Pronunciamiento de las y los integrantes de la Comisión. 

6.- Pronunciamiento de las y los invitados especiales. 



7.- Pronunciamiento del diputado Manuel Talayero Pariente, Presidente de la

Comisión de Bienestar Animal.

8.- Presentación de la persona responsable de la Secretaría Técnica de la

Comisión.

9.-Clausura de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte el diputado Secretario si es de aprobarse el orden

del día de esta reunión por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto. Por instrucciones de la Presidencia, se

consulta a las y los integrantes de la Comisión, si es de aprobarse el orden del día.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Los que estén por la negativa. 

Mayoría por la afirmativa. Se aprueba el orden del día. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Por favor, proceda el Secretario a dar lectura al acuerdo de

la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual

se aprueba la creación e integración de comisiones ordinarias y comités del

Congreso de la Ciudad de México, en lo que respecta a esta comisión. 

EL C. SECRETARIO.- Con gusto, Presidente. El acuerdo cita de la siguiente

manera: 

Primero.- La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México,

aprueba la creación e integración de las comisiones y comités que funcionarán

durante la III Legislatura, conforme al anexo A del presente acuerdo. 

Anexo A.- Bienestar Animal. 

Presidencia, diputado Manuel Talayero Pariente. 

Vicepresidencia, diputada Diana Barragán Sánchez

Secretaría, diputado Federico Chávez Semerena.



Integrantes: 

Diputada Judith Vanegas Tapia.

Diputado Royfid Torres González

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín

Diputada Lizeth Salgado Viramontes.

Segundo.- La instalación de comisiones y comités se llevará antes del 27 de

septiembre y en el supuesto de aquellas que participen en las comparecencias para

la glosa del VI Informe de Gobierno, se deberán instalar antes del comienzo de

dichas comparecencias. 

Tercero.- En el caso de que alguna persona legisladora solicite licencia para

ausentarse de su cargo, el suplente una vez que tome protesta, asumirá la función

en las mismas comisiones en la que esté asignada la persona diputada titular. Para

lo anterior, sin excepción, el coordinador o coordinadora del grupo o asociación

parlamentaria del legislador que solicitó licencia, deberá informar a la Junta de

Coordinación Política y a la Presidencia de la Mesa Directiva para los efectos

conducentes. 

Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva

para que por su conducto, se someta a consideración del pleno del Congreso de la

Ciudad de México, III Legislatura. 

Quinto.- Una vez aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México,

comuníquese el presente acuerdo a la Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la

Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y administrativos

a que haya lugar. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 17 días del

mes de septiembre del 2024. 

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se procede a la declaratoria formal de la instalación. 



Se les solicita ponerse de pie, por favor.

El día de hoy, 19 de septiembre del 2024, siendo las 17 horas con 13 minutos, con

fundamento en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189 y 190 del

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Bienestar

Animal se declara formalmente instalada.

Que sea para bien del Congreso y de la Ciudad de México.

En desahogo del siguiente punto del orden del día, pregunto a las y los diputados si

alguien desea hacer el uso de la voz para hacer algún pronunciamiento breve.

Diputada Judith.

LA C. DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Gracias, diputado Presidente.

Yo quiero expresar que es una de las Comisiones más importantes esta Comisión

de Bienestar Animal. Yo creo que es un momento en que se está visibilizando la

problemática que tenemos de los animalitos de compañía y de en general de todas

las especies de que sean seres sintientes.

Es importante decir que no nada más es desde el punto de vista de salvaguardar el

bienestar de ellos, la dignidad, porque ellos también tienen dignidad, y que tenemos

que respetarlos.

Pero también es un problema de salud pública, esto es muy importante y yo creo

que hace falta muchísima difusión y educación a la ciudadanía.

Pero también quiero manifestarles que es algo que es una petición directa ahorita

de los ciudadanos, que se les atienda a ellos. Yo el día de ayer fui acompañada y

doy las gracias de manera pública a mis compañeros por haberme permitido subir

a tribuna y expresar y proponer que el .1 por ciento del total del presupuesto de

todas las alcaldías para el 2025 tiene que ser aplicado, porque viene por ley y está

etiquetado, para que cada alcaldía cumpla y nosotros en esta oportunidad que

tenemos ahora de estar de este lado vigilar que de verdad lo hagan, en qué lo

aplican, cómo lo aplican, y yo creo que es muy importante ahorita la presencia por

ejemplo de la PAOT, que ha acompañado en el rescate de muchos animales que

han sido agredidos.



Quisiera decir muchas cosas, pero solamente decirles que yo creo que aquí

estamos integrados, esta Comisión está integrada por diputados y diputadas que

somos conscientes, pero que sobre todo amamos a los seres sintientes. Esto es

quienes conforman esta Comisión y vamos a luchar por ellos.

Muchísimas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Judith.

Le cedemos el uso de la palabra a la diputada Diana Barragán primero. Vamos en

orden.

Diputado Royfid, muchas gracias.

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Muchas gracias, diputada

Diana.

Pues felicitar al diputado Talayero por asumir esta responsabilidad de una Comisión,

como lo decía la diputada Judith, muy muy relevante en el Congreso.

La verdad, la legislatura pasada no fui integrante pero tuve la oportunidad de

trabajar de la mano con el diputado Sesma, que hizo un gran trabajo, que logramos

una actualización importante de la ley, ahora Ley de Bienestar Animal, a partir de

varias propuestas, pero particular de la que presentamos y denominamos Ley

Maple, y que a partir de esa discusión pues logramos un buen avance y gracias al

impulso del diputado Sesma, pero pues todavía tenemos grandes pendientes y

tenemos sin duda mucho trabajo por delante en esta Comisión en temas que

tenemos que seguir abonando para el reconocimiento y visibilización de los seres

sintientes. Ya están reconocidos en nuestra Constitución y tenemos que seguir

abonando en su defensa y en su protección.

Aprovechando, por ejemplo, que está aquí nuestro Director de Zoológicos, también

es una gran agenda que tenemos en la ciudad, ojalá y a partir de esta Comisión

podamos hacerla también una Comisión proactiva que podamos, por ejemplo,

darnos a la tarea de atender a los zoológicos, de visitarlos, de entender cuáles son

las condiciones en las que están tanto en cuestión presupuestal, en cuestión de



infraestructura, que recibimos muchas quejas, denuncias, pero qué mejor que tener

de primera mano estos contactos.

Con la Procuraduría Ambiental definitivamente también ha sido una aliada y

esperamos, y gracias por acompañarnos, que podamos seguir trabajando de la

mano.

Definitivamente para nosotros también la discusión de los toros es algo que tenemos

que dar, ahora sí que vamos con los cuernos por delante, y hay que dar la batalla.

Nosotros lo intentamos en la legislatura pasada, dimos la batalla también con el

diputado Sesma. Esperamos que ahora logremos abrir al menos un debate amplio

sobre el tema.

Cuenten con Movimiento Ciudadano, cuenten con su servidor como un aliado de la

causa y con toda la voluntad para construir en conjunto de manera plural, abierta,

incluyente, y abonar en los trabajos de esta Comisión, de verdad.

También muchas felicidades a quienes integran la Mesa Directiva. Estamos a sus

órdenes.

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Royfid.

Ahora sí le damos el uso de la palabra a la diputada Diana Barragán.

LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- Gracias, diputado Royfid.

Buenas tardes a todas y a todos.

Muy contenta de estar aquí con todas y todos ustedes y de integrar una Comisión

tan importante como es esta.

Extiendo una felicitación al diputado Manuel Talayero, un gran amigo, un gran

combatiente de estos temas, es una bandera también muy importante para nosotros

desde el Partido del Trabajo y a nivel personal como Diana Barragán. 

Si me permiten, voy a hacer un pronunciamiento un poco más en forma en calidad

de Vicepresidenta de esta Comisión, de un tema tan importante como es el tema de

bienestar animal, que nos ocupa desde hace ya tantos años y con el cual tenemos

una materia pendiente en cuestión de las leyes secundarias de la ley y algunos otros



que se nos vienen encima, como las corridas de toro, como mencionaba nuestro

compañero Roy, y otros tantos que nos tienen que preocupar en el sentido de que

el bienestar de los animales es también una materia que nos ocupa primordialmente

por el bienestar de todas y todos nosotros.

Con todo el cariño para mis perritas Maya y Pingüica, en el año 2012, en un

momento por demás histórico, un grupo de especialistas en neurociencias emitió un

manifiesto conocido como la Declaración de Cambridge Sobre la Conciencia, con el

fin de divulgar un hecho que era ya evidente para la comunidad científica a estas

alturas, estableciendo lo siguiente:

El peso de la evidencia indica que los humanos no somos los únicos en poseer la

base neurológica que dar lugar a la conciencia. (Fíjense qué interesante) Los

animales no humanos, incluyendo a todos los mamíferos, aves y otras muchas

criaturas, también poseen los sustratos neurológicos que conforman la conciencia. 

La publicación de dicho manifiesto representó un giro radical a los paradigmas que

edifican nuestras nociones de la vida y de la conciencia y puso en tela de juicio el

lugar en el que el ser humano se ha puesto a sí mismo dentro del mundo natural.

En las sociedades capitalistas modernas se ha tendido a exaltar el individualismo y

el antropocentrismo, juzgando todo y a todos en función de su capacidad de producir

bienes de consumo, sin tomar en cuenta otros valores más intangibles.

Incluso dentro de algunos círculos de izquierda los derechos animales son

considerados asunto de segundo orden, que no pueden ni deben imponerse a los

derechos humanos, sin tomar en cuenta que trabajar por el bienestar animal es

trabajar por el bienestar general. 

Afortunadamente en la avanzada Constitución que tenemos aquí en la Ciudad de

México se ha dado ya un primer paso para revertir tan erróneas nociones,

estableciendo que los animales son también seres sintientes. 

Es en medio de esta coyuntura que es para mí un verdadero honor integrar la

Comisión de Bienestar Animal de este Congreso, porque si bien los avances



normativos en la materia han sido relevantes y sustanciales, aún quedan muchos

pendientes por atender en materia de protección y prevención al maltrato animal. 

En lo personal, quisiera concluir agradeciendo a esta Legislatura el haberme dado

la oportunidad de formar parte de una Comisión cuya materia me apasiona

enormemente y por tanto me comprometo a guiar y actuar dentro de sus labores

con la más alta convicción y responsabilidad.

Nuevamente una felicitación a nuestro Presidente y a todas las y los diputados que

integramos esta Comisión. Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, diputada Diana.

Vamos ahora a darle el uso de la palabra al diputado Miguel Ángel Macedo Escartín.

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN.- Buenas tardes,

compañeras y compañeros diputados, medios de comunicación y demás personas

que nos siguen y nos ven a través de los medios oficiales de este Congreso de la

Ciudad de México. 

Quiero manifestar que me es grato formar parte de esta Comisión de Bienestar

Animal, un tema relevante con el que debemos empezar por reconocer que los

animales son seres sensibles que merecen protección y respeto. Por ello, tenemos

la responsabilidad de promover y fortalecer leyes que provengan del maltrato

animal, regulen prácticas de explotación y garanticen condiciones de vida

adecuadas que permitan el bienestar, así como fomentar educación sobre la

tenencia responsable.

Un marco legal robusto efectivo no sólo protege a los animales, también contribuye

a una sociedad más ética, compasiva y de manera indirecta al cuidado del medio

ambiente. 

Antes de terminar, quiero platicar algo que me pasó hace como 10 días. Tuve en

mis manos un perrito que le llamé “Goody”, duró conmigo 14 años, hace 10 días

partió y, créanmelo, hasta la fecha traigo un dolor, porque yo llegaba y él me hacía

fiestas, me recibía rascando la puerta, se subía a mi recámara y se bajaba. Hoy,

créanmelo, lo incineré, lo tengo en mi recámara y de veras es muy doloroso. 



Me sumo con el Presidente, con esta mesa para poder lograr sacar los temas avante

en beneficio de nuestros animalitos. 

“Goody”, donde estés, te mando un gran abrazo. Gracias. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA.- Muchas

gracias al diputado Miguel Ángel.

Antes de dar continuidad al siguiente punto del orden del día, pido la palabra,

diputado Federico Chávez, como Secretario, también me gustaría dar un mensaje. 

Primero, felicitar al diputado Talayero, a toda la Mesa Directiva, porque vamos a

traer una responsabilidad muy grande con algunos pendientes que tenemos en

cuanto al tema del bienestar animal.

Yo fui electo en el Distrito XVII de Benito Juárez, donde se está dando un fenómeno

no sé si particular, porque puede ser que esté pasando en muchos lugares de la

ciudad, donde hay muchas parejas jóvenes que han decidido ya no tener hijos, pero

adoptar animales, estos nosotros los tenemos identificados como animales de

compañía, pero es una compañía con cariño y con amor, como lo han expresado

algunos de mis compañeros, más allá de lo que verdaderamente lo hemos logrado

integrar en la ley. 

Todos ya entendemos la lógica de que son seres sintientes, pero creo que debemos

llevar nuestra responsabilidad más allá de los derechos que les debemos de

garantizar y subir el nivel a las responsabilidades que tenemos nosotros como

personas dueñas o responsables de esa tenencia, para saber hacia dónde debemos

de llevar todos estos sentimientos que tienen estos seres vivientes.

Sabemos que tenemos pendientes, ahora que nos acompañan personas

responsables de los zoológicos, pero que no son solamente de atención humana a

los animales que tenemos en los zoológicos, sino estamos hablando de un tema de

economía, de presupuesto, para tener mayor personal capacitado, para saber cómo

deben de estar cuidados estos animales y llevar al debate a un momento para saber

si es necesario que nosotros como seres humanos mantengamos la existencia de



esos zoológicos. Suena muy fuerte, pero creo que debemos de llevar ese

conversatorio a lo que hoy representa esta Comisión.

Como bien dijeron algunos de mis compañeros diputados, tenemos el debate sobre

el maltrato a animales como los toros, los gallos de peleas y no hemos logrado dar

ese paso porque seguimos estando en un estado donde hay algunos intereses más

grandes que lo que significa la vida de nuestros semejantes. Ojalá vayamos juntos

para poder responder a las necesidades culturales, económicas y de necesidad de

los vivientes para resolver esos temas.

De mi parte, mi querido Presidente, mi querida Vicepresidenta y a todos los

integrantes, encontrarán a un diputado que de manera propositiva logre llevar el

debate para que logremos acotar en la normatividad qué debe de pasar con el

bienestar animal de esta ciudad.

Muchísimas gracias a todos los que nos acompañan. Mucho éxito para esta

Comisión, sé que tendremos muy buenos resultados que entregaremos en tres

años.

Muchas gracias por su atención.

Siguiendo con el punto del orden del día, le cedemos el uso de la palabra a la

maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental de Protección y

Bienestar.

LA C. MTRA. GABRIELA ORTIZ MERINO.- Muchas gracias.

Primero que nada muchas felicidades y a nombre de la Procuradora Mariana Boy,

gracias por la invitación.

Ya mencionaron ustedes la importancia de este tema y para la Procuraduría esto se

ha convertido en el tema de mayor denuncia desde 2019 y no porque no fuera

importante en los años anteriores, sino porque tenemos una conciencia como

sociedad que se ha ido fortaleciendo para entender que son seres sintientes, que

son considerados parte de nuestra familia y que son seres que tiene que ser

respetada su vida y su integridad en todos los sentidos.



Hablaba la diputada Judith sobre la importancia de destinar presupuesto de las

alcaldías que ya esté etiquetado al tema de esterilización. Para la Procuraduría ese

es un tema vital, la esterilización es la clave para poder tener bienestar animal y si

vamos de la mano con las alcaldías y con ustedes como Comisión para que esto se

haga realidad, podemos resolver el problema que tenemos hoy de salud pública de

animales de compañía en situación de calle o comunitarios en pocos años, si no

hacemos algo en este momento el problema se puede volver realmente grave como

un tema de salud a nivel ciudad.

Básicamente lo que queremos en la Procuraduría es extenderles nuevamente

nuestro trabajo para ir de la mano en estos temas, para nosotros es muy importante

tener un trabajo coordinado con la Comisión, porque si bien ustedes son los

encargados de legislar, nosotros podemos apoyarlos con sugerencias, y de hecho

ya lo hicimos en la Legislatura pasada y creo que si bien no se logró la totalidad, de

ahí fueron tomados ciertos temas relevantes que pueden ser trabajados.

Felicitarlos porque este tema si bien la Ciudad de México es punto de lanza en  este

tema y es referente a nivel nacional e internacional, todavía tienen mucho por

delante y cuenten con la Procuraduría como institución para estar a la par con

ustedes trabajando por el bienestar de los animales de compañía.

No les quito mucho más el tiempo, lo único que les quiero decir es que les auguro

un excelente trabajo, lleno de éxitos y bienestar para los animales en la Ciudad de

México.

Muchas gracias.

EL C. SECRETARIO.- Gracias. 

Continuando con el orden del día, cedemos la palabra al doctor Fernando Gual Sill,

Director General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre de la

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México.

EL C. DR. FERNANDO GUAL SILL.- Muchas gracias antes que nada por la

invitación a la SEDEMA, a nombre de la doctora Marina Robles les agradecemos



darnos la oportunidad de participar en la instalación de esta Comisión de Bienestar

Animal.

Para nosotros como zoológicos de inmediato la invitación está abierta, en la

Legislatura pasada nos visitaron y vieron las condiciones y es importante que sepan

que, ustedes lo saben, en junio de este año la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de México se publicó y vienen muchos cambios de lo que

trabajábamos hace algunos años a lo que es ahora un zoológico, hoy en día ya no

hablamos de zoológicos, hablamos de Centros de Conservación de la Vida Silvestre

y eso es lo que son hoy en día y obviamente cuando hablan de presupuesto me

encanta la idea que vayan a estar muy al pendiente de que los Centros de

Conservación de la Vida Silvestre tengan el presupuesto adecuado para la atención

de cientos y cientos de animales que atendemos toda la vida.

Comentarles que parte, hoy en día esa misión primordial de los zoológicos, ahora

Centros de Conservación, es precisamente la conservación de la vida silvestre, a

través de diversas herramientas como la colaboración, que esto es de colaboración,

a través de PAOT, de nosotros como Dirección General, de Agatan que también

está en SEDEMA, de la Brigada de Vigilancia Animal que nos apoya en mil cosas,

con fauna silvestre y con animales domésticos o de compañía, esto es de

colaboración y es una de las herramientas que tenemos para la conservación de

especies, igual la investigación, la educación ambiental, entre muchas otras; pero

una de las herramientas fundamentales para la conservación de la vida silvestre hoy

en día es el bienestar animal.

Entonces, siéntanse en la libertad de visitarnos el día y los días que sea necesario

porque para nosotros nos encanta hablar del tema, mostrar los logros que se han

tenido, una cuarta parte de las especies silvestres, de vertebrados silvestres que se

han logrado salvar de la extinción, una cuarta parte, 25 por ciento ha sido gracias a

la reproducción en zoológicos, entonces la misión de los zoológicos está ahí y es

una herramienta de conservación que si hay personas que no conocen cómo

trabajan o que hubiera grupos que no les gusta ese tipo de actividades, pues es

importante que sepan que es una herramienta y que sin esa herramienta muchas



de estas especies, como el lobo mexicano, que los zoológicos de la Ciudad de

México han aportado 190 crías al programa de reproducción del lobo mexicano y de

conservación que inició solamente con 7 lobos, estuvo a punto de extinguirse y se

ha hecho un esfuerzo importantísimo, tanto en los zoológicos de la Ciudad de

México como en otros zoológicos para su conservación.

Entonces, en el tema de bienestar animal es parte de nuestras herramientas que

tenemos para la conservación de especies y por otro lado como gremio médico

veterinario somos las personas que nos preparamos académicamente para evaluar

el bienestar animal, entonces, como parte del gremio abro las puertas a todo el

apoyo que se pueda tener de parte de este gremio y de parte de las funciones que

tenemos, como la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.

Muchas gracias por la invitación y muchas felicidades por la integración de esta

Comisión.

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, doctor Gual.

Continuando con el siguiente punto del orden del día le vamos a dar el uso de la voz

para hacer un pronunciamiento breve al Presidente de esta Comisión, diputado

Manuel Talayero Pariente.

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Muchísimas gracias a todos

los invitados especiales, diputadas y diputados, a gente que nos sigue en la

transmisión en las redes sociales del Congreso.

Para mí es muy emocionante presidir esta Comisión de Bienestar Animal y hace

rato que estábamos en la instalación de otra Comisión platicábamos que aquí en el

Congreso se suele clasificar a las comisiones, que ésta es A, ésta es AA, ésta es

AAA y cuando me dijeron, oye, me preguntaron ¿por qué quieres presidir Bienestar

Animal si puede haber alguna otra más importante, ésa seguro es A o es AA? Y en

realidad yo me considero y seguramente mis compañeras diputadas y diputados

consideramos que ésta es AAA y así lo vamos a asumir, tengan por seguro.

Yo creo que más allá de las clasificaciones o de las comisiones realmente de quien

depende el trabajo y el dinamismo que tengan las comisiones va a ser de cada uno



de nosotros, así que yo me comprometo con cada uno de ustedes a platicar de todos

los temas que seguramente habrá temas ríspidos, otros no tanto, pero habrá que

entrarle a todos.

En verdad, les agradezco mucho porque son gente que conozco, hay algunos que

conocí en campaña, que les agarré mucho cariño, otros los conocí en su labor y

otros nos estamos conociendo, pero de lo que me han comentado, porque he tenido

la oportunidad de acercarme de manera particular con cada uno de ellos y

coincidimos que es en el tema de bienestar animal, existe una coincidencia y estoy

seguro que eso nos va a ayudar a trabajar unidos en favor de todos los animales.

Si me permiten, voy a leer un mensaje muy breve.

Gracias a quienes comparten el interés permanente por el bienestar animal, tengan

la seguridad que esta Comisión será de puertas abiertas y de permanente atención

a todas y a todos ustedes.

Estoy seguro de quienes integramos esta Comisión estamos comprometidos con el

trato digno, de respeto a la vida y a la integridad de los animales como seres

sintientes, tal y como lo marca nuestra Constitución Política.

En términos de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, todos los

animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la existencia.

En este sentido el hombre como especie animal no puede atribuirse al derecho de

exterminar a los otros animales o de explotarlos violando ese derecho, por el

contrario, tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de ello.

En la Ciudad de México la Constitución Política establece que la consideración

moral hacia los animales y su tutela responsabilidad común; sin embargo, esto aún

sigue sin cumplirse, pues los animales siguen siendo objeto de tratos crueles y

abandono, en el mejor de los casos.

Si bien, en la legislatura pasada se avanzó en muchos temas, para fortalecer la

protección y el bienestar animal en esta ciudad, lo cierto es que aún hace falta

mucho por hacer, pero para eso estamos aquí, para mandar un mensaje fuerte y

claro de que en esta legislatura seguiremos trabajando con el objetivo de que en



esta ciudad los animales dejen de ser vistos como pertenencias u objetos que

pueden ser utilizado sin respeto y sin consideración alguna.

Hemos dado pasos muy importantes, pero es hora de que sigamos adelante

estableciendo reglas más estrictas para su cuidado y su bienestar. Debemos

atender las diversas problemáticas en las que se encuentran los animales desde

cambiar el paradigma de ser considerados como cosas en el Código Civil, hasta que

las alcaldías ejerzan cabalmente sus atribuciones y destinen su presupuesto en

específico para la protección y el bienestar en su demarcación territorial.

Desde mi perspectiva si no resolvemos todos estos problemas durante los

siguientes 3 años, antes de que termine esta legislatura, le habremos fallado a la

gente que hoy confía en nosotros, pero principalmente le habremos fallado a los

animales y estoy seguro que con la ayuda de todas y todos ustedes lo vamos a

lograr, a todas las personas que hoy nos hacen favor de escucharnos les garantizo

que los trabajos de esta Comisión serán sin colores partidistas y escuchando

siempre todas las voces. El único objetivo que nos moverá en todo momento y en

cada acción que llevemos a cabo será el bienestar animal.

Muchísimas gracias.

Esta Presidencia hace del conocimiento de las y los integrantes de esta Comisión

que con fundamento en el artículo 211, fracción IX del Reglamento del Congreso de

la Ciudad de México ha tenido a bien designar a la licenciada Verónica González

Mondragón como responsable de la Secretaría Técnica de este órgano legislativo.

Gracias, Vero.

Verónica González Mondragón es licenciada en derecho con un posgrado en

derecho ambiental por la UNAM y actualmente cursa la maestría en juicio de amparo

en el Instituto de Especialización del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad

de México, parte de su trayectoria profesional la ha desarrollado en el ámbito

federal, en instituciones como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y

la Cámara de Diputados.



En el ámbito local ha sido asesora en la I Legislatura de este Congreso de la Ciudad

de México y Secretaria Técnica de la II Legislatura.

Infórmese de la instalación de esta Comisión y de la designación de la persona

responsable de la Secretaría Técnica, a la Mesa Directiva y a las unidades

administrativas del Congreso para los efectos legales y administrativos que hubiera

lugar.

Llegamos al final de la sesión de instalación de esta Comisión.

Muchísimas gracias y que tengan excelente tarde.


